
 

PROBLEMÁTICA QUE SE PRETENDE RESOLVER 

 

Formación y certificación de intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana. 

 

INFORMACIÓN GENERAL O DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA 

 

Actualmente no existen programas de formación y certificación de manera gratuita 

de intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, los programas actuales se 

encuentran polarizados y sin estructura, lo anterior es así, porque no hay 

instituciones oficiales que formen desde la educación básica y profesional a 

interpretes de lengua de señas mexicana o mas aun que formen en el bilingüismo; 

es decir enseñar el español y la lengua de señas mexicanas, a personas oyentes, 

para que puedan interactuar con personas con discapacidad auditiva sean sordas 

o hipoacústicas. 

 

Los cursos de lengua de señas mexicana que se ofertan generalmente son muy 

básicos y se realizan de manera aislada y sin revisión oficial, por lo tanto estos 

pueden ser impartidos por asociaciones civiles, algunas dependencias públicas y 

por particulares que conozcan la lengua de señas mexicana, sean sordos u 

oyentes, sin que haya una unificación de criterios en la enseñanza de la lengua tal 

como se debería de hacer por mandato de la Ley General para la inclusión de las 

personas con discapacidad, lo que ha generado un estado de indefensión de la 

comunidad sorda al no poder ser incluida de manera integral en la sociedad y 

sobre todo en cuanto al ejercicio de su capacidad jurídica y debida tutela en el 

acceso a la justicia en procedimientos administrativos y judiciales. 

 

Si bien es cierto la Ley General para la inclusión de las personas con discapacidad 

contempla que la Secretaria de Educación Pública debe participar en la formación 

y certificación de intérpretes de la Lengua de señas mexicana y en el reglamento 

de la ley se ha establecido que ello se debe hacer en coordinación con el Consejo 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad y el 



 

Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de 

Certificación de Competencia Laboral, esto se ha realizado de manera opaca, 

parcial y discontinua, lo anterior es así, porque las instancias de certificación en la 

norma técnica de competencia laboral de interprete de la lengua de señas 

mexicana, lo han hecho de manera discrecional, al no ser convocatorias públicas 

abiertas, al no tener un periodo de especifico para la realización de las 

evaluaciones, también no existe un programa de formación de personas 

interpretes definido y los costos de la certificación hacen inaccesible la 

certificación, adicionalmente  solo queda en manos unos cuantos la potestad para 

evaluar y certificar personas interesadas en ser interpretes, lo que da 

incertidumbre jurídica para aquella personas que desean certificarse y respecto a 

la formación el panorama es mas desalentador, ya que como se indico en párrafos 

anteriores no existe un programa de formación integral de interpretes, lo que en 

conjunto deriva que la comunidad sorda no pueda ser atendida en su lengua 

madre y con ello se generen procesos de discriminación y exclusión social.  

  

CONSIDERACIONES O ARGUMENTOS  

 

Es evidente que a través del tiempo las barreras y los obstáculos que han 

dificultado la integración y acceso a la justicia de personas sordas y con 

discapacidad auditiva  han sido establecidos por la misma sociedad. Las personas 

con discapacidad auditiva, al igual que una persona sin discapacidad, están 

dotadas de capacidades, potencialidades y habilidades y tienen los mismos 

derechos que todas las personas que conforman una sociedad.  

 

Las personas que padecen de discapacidad auditiva, tienen derecho a una vida 

plena y digna, se les debe garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la 

eliminación de todas las barreras físicas, sociales o culturales, que las excluyen de 

su plena participación en la sociedad.  Ante está situación, es indispensable 

considerar a las personas con discapacidad auditiva como sujetos de derechos. La 

promoción del ejercicio pleno de todos sus derechos es parte esencial para la 



 

eliminación de estas barreras, sobre todo en el ámbito del acceso a la justicia y en 

el ejercicio pleno de su capacidad jurídica. La difusión y la promoción de una 

cultura del respeto a la dignidad y los derechos humanos de todos los sectores 

sociales, en particular de los más vulnerables como son las personas sordas y con 

discapacidad auditiva, son esenciales en el proceso de consolidación de la 

democracia y el Estado de Derecho.  

 

En este marco, como resultado de la iniciativa del Gobierno de México formalizada 

ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2001, se estableció un 

Comité Especial encargado de elaborar una Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con  Discapacidad, a fin de integrar al Derecho 

Internacional de los derechos humanos una Convención que garantizara el 

respeto de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de los 

más de 650 millones de personas con discapacidad en el mundo. La Convención 

dotará al derecho internacional de un instrumento jurídicamente vinculante para 

que los gobiernos introduzcan gradualmente cambios en sus legislaciones 

referentes a mejorar y promover el acceso a las esferas de participación en la 

sociedad. La Convención no sólo implica la elaboración de leyes y medidas para 

mejorar los derechos de las personas con discapacidad, sino que además 

representa un cambio de paradigma hacia las personas con discapacidad auditiva, 

en tanto que acuerda eliminar legislaciones, prácticas y costumbres que las 

discriminan. 

 

Fue así como el pasado 13 de Diciembre del 2006, se aprobó por unanimidad de 

los países miembros de Naciones Unidas, la redacción final de la Convención, 

quedando abierta para el deposito de las firmas y ratificaciones estatales el 30 de 

marzo de este 2007, día en que junto a México, más de 90 países la firmaron, todo 

un hecho sin precedentes en Naciones Unidas. Del mismo modo, el 10 de 

Diciembre del 2007, dicho instrumento fue ratificado por nuestro gobierno, ante lo 

cual se, ha quedado obligado al cumplimiento de los diversos derechos 

reconocidos a las personas con discapacidad en nuestra Nación. Uno de los 



 

principales derechos estipulados en esta Convención, son los referidos al “acceso 

a la justicia”; en donde al respecto señala:  

 

Artículo 12   Igual reconocimiento como persona ante la ley 

 

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad 

tienen derecho a ser reconocidas en todas partes como personas ante 

la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad 

tienen capacidad jurídica en pie de igualdad con las demás en todos los 

aspectos de la vida. 

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas apropiadas para 

proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 

puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.  

  

Artículo 13  Acceso a la justicia  

 

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad 

tengan acceso a la justicia en pie de igualdad con las demás, incluso 

mediante ajustes de procedimiento y apropiados a la edad, para faci litar el 

desempeño de las funciones efectivas de esas personas como 

participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, 

en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de 

investigación y otras etapas preliminares. 

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso 

efectivo a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación 

apropiada de los que trabajan en la administración de justicia, incluido  

 

  



 

personal policial y penitenciario. 

 

Artículo 14  Libertad y seguridad de la persona. 

 

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, 

en pie de igualdad con las demás: 

a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;  

b) No se vean privadas de su libertad i legal o arbitrariamente y que 

cualquier privación de la libertad sea de conformidad con la ley, y que 

en ningún caso el hecho de que haya una discapacidad justi fique una 

privación de la libertad. 

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad 

que se vean privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en 

pie de igualdad con las demás, derecho a garantías de conformidad con 

el derecho internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de 

conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, 

incluida la realización de ajustes razonables. 

Como se nota, ya existe una serie de postulados que hablan más a detalle sobre 

el derecho de las personas con discapacidad para acceder al sistema de 

impartición de justicia en igualdad de condiciones y sin discriminación. Mejor aún, 

al ser un instrumento vinculante ya para nuestro país, la misma sirve para ser un 

marco referencial que de contenido a otros derechos generales existentes en 

nuestro país de manera federal, o mediante Convenios que ya se hayan ratificado 

por México, como sería el caso de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y la Ley General para la 

inclusión de personas con discapacidad. 

 



 

La Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las personas con discapacidad hace lo propio en sus 

artículos III., 1, inciso a; y en el V, 2. 

 

En la Ley General para la inclusión de personas con discapacidad del 30 de mayo 

del 2011, se reconoce este derecho de la siguiente manera:  

 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la 

educación de las personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación 

en planteles, centros educativos, guarderías o del personal docente o 

administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales efectos, realizará las 

siguientes acciones: 

(…) 

IX. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes, 

estenógrafos del español y demás personal especializado en la difusión y uso 

conjunto del español y la Lengua de Señas Mexicana. 

  

Artículo 14. La Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente como una 

lengua nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la nación 

mexicana. Serán reconocidos el Sistema Braille, los modos, medios y formatos de 

comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad. 

 

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, 

equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, se contemplarán entre 

otros, los siguientes lineamientos: 

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas las personas;  

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnologías, 

información, sistema braille, lengua de señas mexicana, ayudas técnicas, perros 

guía o animal de servicio y otros apoyos, y 

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva. 

 



 

Artículo 28.- Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato 

digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean 

parte, así como asesoría y representación jurídica en forma gratuita en dichos 

procedimientos, bajo los términos que establezcan las leyes respectivas.  

 

Artículo 29. Las instituciones de administración e impartición de justicia contarán 

con peritos especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes 

de Lengua de Señas Mexicana, así como la emisión de documentos en Sistema 

de escritura Braille. 

 

Artículo 30. Las instituciones de administración e impartición de justicia 

implementarán programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su 

personal, sobre la atención a las personas con discapacidad. 

 

Artículo 31. El Poder Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades 

Federativas, en coordinación con el Consejo, promoverán que las instancias de 

administración e impartición de justicia, cuenten con la disponibilidad de los 

recursos para la comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para la 

atención de las personas con discapacidad en sus respectivas jurisdicciones. 

 

En la opinión de diversos especialistas en el tema, como Don Gilberto Rincón 

Gallardo, los embajadores  Luis Alfonso de Alba, o Juan Manuel Gómez Robledo, 

se tienen que implementar mecanismos en el ámbito interno, que permitan 

analizar los retos que México tiene para armonizar su legislación con los 

estándares desarrollados por órganos de protección internacional, retomando y 

evaluando experiencias y avances en países de América Latina y Europa.  

 

Conforme a estas bases, consideramos la necesaria oportunidad de comenzar con 

este proceso de armonización legal y operativo en nuestro país y que mejor que 

con el derecho al acceso a la justicia pleno de las personas con discapacidad 

auditiva por medio de la formación y certificación de intérpretes de la lengua de 



 

señas mexicana, para garantizar la calidad de los servicios de interpretación; así 

como también, la disponibilidad y accesibilidad de intérpretes por medio de la 

formación de los mismos de manera gratuita, para evitar discrecionalidades, 

corrupción y opacidad en los procesos de formación y certificación. 

IDENTIFICAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE DEBEN MODIFICARSE O 

LAS ACCIONES O PROGRAMAS DE GOBIERNO QUE REQUIEREN ALGUNA 

REORIENTACIÓN. 

Para que se pueda lograr lo anterior, se propone el siguiente cambio a la 

disposición legislativa  consistente en: 

Modificar la fracción IX, del artículo 12 de la Ley General para la Inclusión de 

las personas con discapacidad para que quede como se menciona a 

continuación: 

IX. En coordinación con el Consejo y la participación de organizaciones de la 

sociedad civil, diseñará, actualizará e implementará, de forma semestral y 

gratuita, programas de formación y certificación de intérpretes de la Lengua 

de Señas Mexicana, por medio de convocatorias públicas abiertas y 

promoverá en las entidades federativas el incremento y certificación en el 

mismo tema considerando las variantes lingüísticas de cada entidad 

federativa. Dicha certificación tendrá que ser renovada cada tres años. 

 

 

 


